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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversos artículos del Código Nacional de Procedimientos Penales, de 

la Ley General de Salud, del Código Penal Federal y de la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Mariana Benítez Tiburcio y Erika Araceli Rodríguez Hernández  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

17 de mayo de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
23 de mayo de 2017 

7. Turno a Comisión. Justicia 

 

II.- SINOPSIS 

Precisar los supuestos para la individualización de la pena y su reducción, cuando se trate de mujeres que cumplan con uno o varios 

factores de vulnerabilidad. Establecer las medidas a considerar para la detención de personas y en las sentencias, cuando condenen a 

personas que vivan en condiciones de pobreza y exclusión social, sean mujeres embarazadas, que tengan hijos e hijas lactantes de hasta 

por lo menos dos años de edad, sean las únicas o principales cuidadoras de menores de edad, adultas mayores, con enfermedades 

graves o con discapacidad o sean adultas mayores en condiciones de vulnerabilidad.  

 

 

 

No. Expediente: 3434-2CP2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI XXI, XXIII y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4o. párrafo 4º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen el precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se pretende modificar, 

en el caso del artículo 144 de la Ley Nacional de Ejecución Penal.   

 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 152. Derechos que asisten al detenido 

Las autoridades que ejecuten una detención por flagrancia o caso 

urgente deberán asegurarse de que la persona tenga pleno y claro 

conocimiento del ejercicio de los derechos citados a continuación, 

en cualquier etapa del período de custodia: 

 

I. a V. … 

 

VI. Cuando, para los fines de la investigación sea necesario que el 

detenido entregue su ropa, se le proveerán prendas de vestir, y 

 

VII. El derecho a recibir atención clínica si padece una 

enfermedad física, se lesiona o parece estar sufriendo de un 

trastorno mental. 

 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversos artículos 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley 

General De Salud, del Código Penal Federal y de la Ley 

Nacional de Ejecución Penal. 

 

Artículo Primero. Se adicionan las fracciones VIII a X al artículo 

152; se adicionan tres párrafos al artículo 156; se adiciona una 

fracción VI al artículo 168; se adiciona un tercer párrafo al 

artículo 282; se adiciona una fracción V al artículo 365; se 

adiciona un décimo párrafo al artículo 406; se adiciona un décimo 

párrafo al artículo 410 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, para quedar como sigue: 

 

Artículo 152. Derechos que asisten al detenido. 
Las autoridades que ejecuten una detención por flagrancia o caso 

urgente deberán asegurarse de que la persona tenga pleno y claro 

conocimiento del ejercicio de los derechos citados a continuación, 

en cualquier etapa del período de custodia: 

 

I a la V… 

 

VI. Cuando, para los fines de la investigación sea necesario que el 

detenido entregue su ropa, se le proveerán prendas de vestir; 

 

VII. El derecho a recibir atención clínica si padece una 

enfermedad física, se lesiona o parece estar sufriendo de un 

trastorno mental; 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

Artículo 156. Proporcionalidad 

El Juez de control, al imponer una o varias de las medidas 

cautelares previstas en este Código, deberá tomar en 

consideración los argumentos que las partes ofrezcan o la 

justificación que el Ministerio Público realice, aplicando el 

criterio de mínima intervención según las circunstancias 

particulares de cada persona, en términos de lo dispuesto en el 

VIII. En el caso de personas que son las únicas o principales 

cuidadoras de menores de edad, adultas mayores, con 

enfermedades graves o con discapacidad, se tomarán todas las 

medidas para la debida atención de sus dependientes, para lo 

cual se ordenará dar aviso a las autoridades administrativas y 

jurisdiccionales competentes, incluso de ser necesario, se 

deberá prever la posibilidad de suspender la detención por un 

período razonable; 

 

IX. En el caso de mujeres embarazadas, éstas recibirán los 

cuidados oportunos, serán colocadas en celdas separadas y se 

les proporcionará alimentos adecuados a su situación. 

Asimismo, se mantendrá a su disposición atención médica 

ginecológica por parte de personal femenino, si así lo desean. 

En todo caso, se buscará reducir el tiempo de su detención; y 

 

X. En el caso de mujeres lactantes, se tomarán las medidas 

oportunas para no separarlas de sus hijos lactantes y 

proporcionar un lugar seguro, limpio y privado donde puedan 

amamantar. 

 

En cualquier caso está estrictamente prohibido instigar a las 

mujeres para que dejen de amamantar. 

 

Artículo 156. Proporcionalidad 
El Juez de control, al imponer una o varias de las medidas 

cautelares previstas en este Código, deberá tomar en 

consideración los argumentos que las partes ofrezcan o la 

justificación que el Ministerio Público realice, aplicando el 

criterio de mínima intervención según las circunstancias 

particulares de cada persona, en términos de lo dispuesto en el 
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artículo 19 de la Constitución. 

 

… 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

artículo 19 de la Constitución. 

 

Para determinar la idoneidad y proporcionalidad de la medida, se 

podrá tomar en consideración el análisis de evaluación de riesgo 

realizado por personal especializado en la materia, de manera 

objetiva, imparcial y neutral en términos de la legislación 

aplicable. 

 

En la resolución respectiva, el Juez de control deberá justificar las 

razones por las que la medida cautelar impuesta es la que resulta 

menos lesiva para el imputado. 

 

De la misma forma, el juez de control tendrá la obligación de 

imponer la medida menos lesiva, cuando se trate de personas 

que se encuentren en los siguientes supuestos: 

 

 Vivan en condiciones de pobreza y exclusión social; 

 Sean mujeres embarazadas; 

 Sean mujeres que tengan hijos e hijas lactantes de 

hasta por lo menos dos años de edad; 

 Sean las únicas o principales cuidadoras de menores de 

edad, adultas mayores, con enfermedades graves o con 

discapacidad; o 

 Sean adultas mayores en condiciones de 

vulnerabilidad. 

 

Para ello, el Juez de control deberá considerar la información 

con que se cuente o la que se proporcione sobre dichas 

personas en relación con el supuesto en el que se encuentren e 

incluir esta información en la argumentación acerca de la 

menor afectación de la resolución impuesta. 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

Artículo 168. Peligro de sustracción del imputado 

Para decidir si está garantizada o no la comparecencia del 

imputado en el proceso, el Juez de control tomará en cuenta, 

especialmente, las siguientes circunstancias: 

 

I. a III. … 

 

IV. La inobservancia de medidas cautelares previamente 

impuestas, o 

 

V. El desacato de citaciones para actos procesales y que, 

conforme a derecho, le hubieran realizado las autoridades 

investigadoras o jurisdiccionales. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Artículo 282. Solicitud de orden de cateo 

Cuando en la investigación el Ministerio Público estime necesaria 

la práctica de un cateo, en razón de que el lugar a inspeccionar es 

un domicilio o una propiedad privada, solicitará por cualquier 

medio la autorización judicial para practicar el acto de 

investigación correspondiente. En la solicitud, que contará con un 

registro, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona 

 

En el caso de mujeres embarazadas, el juez deberá justificar 

la medida cautelar impuesta atendiendo también los derechos 

reproductivos de las mujeres. 

 

Artículo 168. Peligro de sustracción del imputado 
Para decidir si está garantizada o no la comparecencia del 

imputado en el proceso, el Juez de control tomará en cuenta, 

especialmente, las siguientes circunstancias: 

 

I a la III … 

 

IV. La inobservancia de medidas cautelares previamente 

impuestas, 

 

V. El desacato de citaciones para actos procesales y que, 

conforme a derecho, le hubieran realizado las autoridades 

investigadoras o jurisdiccionales, o 

 

VI. Las responsabilidades económicas, materiales, afectivas, 

emocionales, psicológicas y de cuidado de personas menores 

de edad, adultas mayores, con enfermedades graves o con 

discapacidad. 

 

Artículo 282. Solicitud de orden de cateo 
Cuando en la investigación el Ministerio Público estime necesaria 

la práctica de un cateo, en razón de que el lugar a inspeccionar es 

un domicilio o una propiedad privada, solicitará por cualquier 

medio la autorización judicial para practicar el acto de 

investigación correspondiente. En la solicitud, que contará con un 

registro, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona 
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o personas que han de aprehenderse y los objetos que se buscan, 

señalando los motivos e indicios que sustentan la necesidad de la 

orden, así como los servidores públicos que podrán practicar o 

intervenir en dicho acto de investigación. 

 

… 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

Artículo 365. Excepciones a la obligación de comparecencia 

No estarán obligados a comparecer en los términos previstos en 

los artículos anteriores y podrán declarar en la forma señalada 

para los testimonios especiales los siguientes: 

 

I. a II. … 

 

III. Los extranjeros que gozaren en el país de inmunidad 

diplomática, de conformidad con los Tratados sobre la materia, y 

 

IV. Los que, por enfermedad grave u otro impedimento calificado 

por el Órgano jurisdiccional estén imposibilitados de hacerlo. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

o personas que han de aprehenderse y los objetos que se buscan, 

señalando los motivos e indicios que sustentan la necesidad de la 

orden, así como los servidores públicos que podrán practicar o 

intervenir en dicho acto de investigación. 

 

Si el lugar a inspeccionar es de acceso público y forma parte del 

domicilio particular, este último no será sujeto de cateo, a menos 

que así se haya ordenado. 

 

En caso de tener conocimiento o información de que en el 

lugar a inspeccionarse pueden encontrarse menores de edad, 

se notificará a la Procuraduría para la Atención de Niñas, 

Niños y Adolescentes u otras instituciones del Estado 

facultadas para que su personal esté presente al momento del 

cateo y brinde la atención necesaria. 

 

Artículo 365. Excepciones a la obligación de comparecencia 
No estarán obligados a comparecer en los términos previstos en 

los artículos anteriores y podrán declarar en la forma señalada 

para los testimonios especiales los siguientes: 

 

I a la II… 

 

III. Los extranjeros que gozaren en el país de inmunidad 

diplomática, de conformidad con los Tratados sobre la materia, 

 

IV. Los que, por enfermedad grave u otro impedimento calificado 

por el Órgano jurisdiccional estén imposibilitados de hacerlo, y 

 

V. Las mujeres en los últimos 45 días de embarazo y en los 45 

días posteriores al parto. 
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… 

 

 

 

 

Artículo 406. Sentencia condenatoria 

La sentencia condenatoria fijará las penas, o en su caso la medida 

de seguridad, y se pronunciará sobre la suspensión de las mismas 

y la eventual aplicación de alguna de las medidas alternativas a la 

privación o restricción de libertad previstas en la ley. 

 

… 

 

 

 

 

… 

 

 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si las personas enumeradas en las fracciones anteriores 

renunciaren a su derecho a no comparecer, deberán prestar 

declaración conforme a las reglas generales previstas en este 

Código. 

 

Artículo 406. Sentencia condenatoria 
La sentencia condenatoria fijará las penas, o en su caso la medida 

de seguridad, y se pronunciará sobre la suspensión de las mismas 

y la eventual aplicación de alguna de las medidas alternativas a la 

privación o restricción de libertad previstas en la ley. 

 

La sentencia que condenare a una pena privativa de la libertad, 

deberá expresar con toda precisión el día desde el cual empezará a 

contarse y fijará el tiempo de detención o prisión preventiva que 

deberá servir de base para su cumplimiento. 

 

La sentencia condenatoria dispondrá también el decomiso de los 

instrumentos o efectos del delito o su restitución, cuando fuere 

procedente. 

 

El Tribunal de enjuiciamiento condenará a la reparación del daño. 

 

Cuando la prueba producida no permita establecer con certeza el 

monto de los daños y perjuicios, o de las indemnizaciones 

correspondientes, el Tribunal de enjuiciamiento podrá condenar 

genéricamente a reparar los daños y los perjuicios y ordenar que 

se liquiden en ejecución de sentencia por vía incidental, siempre 

que éstos se hayan demostrado, así como su deber de repararlos. 
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… 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

El Tribunal de enjuiciamiento solamente dictará sentencia 

condenatoria cuando exista convicción de la culpabilidad del 

sentenciado, bajo el principio general de que la carga de la prueba 

para demostrar la culpabilidad corresponde a la parte acusadora, 

conforme lo establezca el tipo penal de que se trate. 

 

Al dictar sentencia condenatoria se indicarán los márgenes de la 

punibilidad del delito y quedarán plenamente acreditados los 

elementos de la clasificación jurídica; es decir, el tipo penal que 

se atribuye, el grado de la ejecución del hecho, la forma de 

intervención y la naturaleza dolosa o culposa de la conducta, así 

como el grado de lesión o puesta en riesgo del bien jurídico. 

 

La sentencia condenatoria hará referencia a los elementos 

objetivos, subjetivos y normativos del tipo penal correspondiente, 

precisando si el tipo penal se consumó o se realizó en grado de 

tentativa, así como la forma en que el sujeto activo haya 

intervenido para la realización del tipo, según se trate de alguna 

forma de autoría o de participación, y la naturaleza dolosa o 

culposa de la conducta típica. 

 

En toda sentencia condenatoria se argumentará por qué el 

sentenciado no está favorecido por ninguna de las causas de la 

atipicidad, justificación o inculpabilidad; igualmente, se hará 

referencia a las agravantes o atenuantes que hayan concurrido y a 

la clase de concurso de delitos si fuera el caso. 

 

Deberá considerarse de forma preferente en las sentencias 

alguna de las medidas alternativas previstas en el Código 

cuando condenen a personas que vivan en condiciones de 

pobreza y exclusión social; sean mujeres embarazadas; sean 
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Artículo 410. Criterios para la individualización de la sanción 

penal o medida de seguridad 

El Tribunal de enjuiciamiento al individualizar las penas o 

medidas de seguridad aplicables deberá tomar en consideración lo 

siguiente: 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

mujeres que tengan hijos e hijas lactantes de hasta por lo 

menos dos años de edad; sean las únicas o principales 

cuidadoras de menores de edad, adultas mayores, con 

enfermedades graves o con discapacidad; o, sean adultas 

mayores en condiciones de vulnerabilidad. 

 

Artículo 410. Criterios para la individualización de la sanción 

penal o medida de seguridad 
El Tribunal de enjuiciamiento al individualizar las penas o 

medidas de seguridad aplicables deberá tomar en consideración lo 

siguiente: 

 

Dentro de los márgenes de punibilidad establecidos en las leyes 

penales, el Tribunal de enjuiciamiento individualizará la sanción 

tomando como referencia la gravedad de la conducta típica y 

antijurídica, así como el grado de culpabilidad del sentenciado. 

Las medidas de seguridad no accesorias a la pena y las 

consecuencias jurídicas aplicables a las personas morales, serán 

individualizadas tomando solamente en consideración la gravedad 

de la conducta típica y antijurídica. 

 

La gravedad de la conducta típica y antijurídica estará 

determinada por el valor del bien jurídico, su grado de afectación, 

la naturaleza dolosa o culposa de la conducta, los medios 

empleados, las circunstancias de tiempo, modo, lugar u ocasión 

del hecho, así como por la forma de intervención del sentenciado. 

 

El grado de culpabilidad estará determinado por el juicio de 

reproche, según el sentenciado haya tenido, bajo las 

circunstancias y características del hecho, la posibilidad concreta 

de comportarse de distinta manera y de respetar la norma jurídica 
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… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

… 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

quebrantada. Si en un mismo hecho intervinieron varias personas, 

cada una de ellas será sancionada de acuerdo con el grado de su 

propia culpabilidad. 

 

Para determinar el grado de culpabilidad también se tomarán en 

cuenta los motivos que impulsaron la conducta del sentenciado, 

las condiciones fisiológicas y psicológicas específicas en que se 

encontraba en el momento de la comisión del hecho, la edad, el 

nivel educativo, las costumbres, las condiciones sociales y 

culturales, así como los vínculos de parentesco, amistad o relación 

que guarde con la víctima u ofendido. Igualmente se tomarán en 

cuenta las demás circunstancias especiales del sentenciado, 

víctima u ofendido, siempre que resulten relevantes para la 

individualización de la sanción. 

 

Se podrán tomar en consideración los dictámenes periciales y 

otros medios de prueba para los fines señalados en el presente 

artículo. 

 

Cuando el sentenciado pertenezca a un grupo étnico o pueblo 

indígena se tomarán en cuenta, además de los aspectos anteriores, 

sus usos y costumbres. 

 

En caso de concurso real se impondrá la sanción del delito más 

grave, la cual podrá aumentarse con las penas que la ley 

contempla para cada uno de los delitos restantes, sin que exceda 

de los máximos señalados en la ley penal aplicable. En caso de 

concurso ideal, se impondrán las sanciones correspondientes al 

delito que merezca la mayor penalidad, las cuales podrán 

aumentarse sin rebasar la mitad del máximo de la duración de las 

penas correspondientes de los delitos restantes, siempre que las 
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… 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

sanciones aplicables sean de la misma naturaleza; cuando sean de 

diversa naturaleza, podrán imponerse las consecuencias jurídicas 

señaladas para los restantes delitos. No habrá concurso cuando las 

conductas constituyan un delito continuado; sin embargo, en estos 

casos se aumentará la sanción penal hasta en una mitad de la 

correspondiente al máximo del delito cometido. 

 

El aumento o la disminución de la pena, fundados en las 

relaciones personales o en las circunstancias subjetivas del autor 

de un delito, no serán aplicables a los demás sujetos que 

intervinieron en aquél. Sí serán aplicables las que se fundamenten 

en circunstancias objetivas, siempre que los demás sujetos tengan 

conocimiento de ellas. 

 

Para la individualización de la pena también deberá tomarse 

en cuenta si se trata de personas que: 

 

 Vivan en condiciones de pobreza y exclusión social; 

 Sean las únicas o principales cuidadoras de menores de 

edad, adultas mayores, con enfermedades graves o con 

discapacidad; 

 Sean adultas mayores en condiciones de 

vulnerabilidad; 

 Sean mujeres embarazadas; 

 Sean mujeres que tengan hijos e hijas lactantes de 

hasta por lo menos dos años de edad; 

 Sean mujeres que hayan participado en el hecho 

condenado bajo presión, intimidación o coerción; o 

 Sean mujeres que hayan cometido el hecho condenado, 

sometidas a un abuso de su vulnerabilidad. 
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LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

Artículo 475.- Se impondrá prisión de cuatro a ocho años y de 

doscientos a cuatrocientos días multa, a quien sin autorización 

comercie o suministre, aún gratuitamente, narcóticos previstos en 

la tabla, en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por mil 

el monto de las previstas en dicha tabla. 

 

… 

 

 

 

 

 

Las penas que en su caso resulten aplicables por este delito serán 

aumentadas en una mitad, cuando: 

 

I. a III. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo Segundo. Se adicionan un cuarto párrafo al artículo 475; 

se adiciona un segundo párrafo al artículo 476 de la Ley General 

de Salud, para quedar como sigue: 

 

Artículo 475.- Se impondrá prisión de cuatro a ocho años y de 

doscientos a cuatrocientos días multa, a quien sin autorización 

comercie o suministre, aún gratuitamente, narcóticos previstos en 

la tabla, en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por mil 

el monto de las previstas en dicha tabla. 

 

Cuando la víctima fuere persona menor de edad o que no tenga 

capacidad para comprender la relevancia de la conducta o para 

resistir al agente; o que aquélla fuese utilizada para la comisión de 

los mismos se aplicará una pena de siete a quince años de prisión 

y de doscientos a cuatrocientos días multa. 

 

Las penas que en su caso resulten aplicables por este delito serán 

aumentadas en una mitad, cuando: 

 

I. Se cometan por servidores públicos encargados de prevenir, 

denunciar, investigar, juzgar o ejecutar las sanciones por la 

comisión de conductas prohibidas en el presente capítulo. 

Además, en este caso, se impondrá a dichos servidores públicos 

destitución e inhabilitación hasta por un tiempo igual al de la pena 

de prisión impuesta; 

 

II. Se cometan en centros educativos, asistenciales, policiales o de 

reclusión, o dentro del espacio comprendido en un radio que diste 

a menos de trescientos metros de los límites de la colindancia del 

mismo con quienes a ellos acudan, o 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. La conducta sea realizada por profesionistas, técnicos, 

auxiliares o personal relacionado con las disciplinas de la salud en 

cualesquiera de sus ramas y se valgan de esta situación para 

cometerlos. En este caso se impondrá, además, suspensión e 

inhabilitación de derechos o funciones para el ejercicio 

profesional u oficio hasta por cinco años. En caso de reincidencia 

podrá imponerse, además, suspensión definitiva para el ejercicio 

profesional, a juicio de la autoridad judicial. 

 

La pena prevista se podrá reducir hasta en una mitad de su 

límite mínimo y máximo cuando se trate de mujeres que 

cumplan con uno o varios de los siguientes factores de 

vulnerabilidad: 

 

 Vivan en condiciones de pobreza y exclusión social; 

 Estén embarazadas; 

 Tengan hijos e hijas lactantes de hasta por lo menos 

dos años de edad; 

 Sean las únicas o principales cuidadoras de menores de 

edad, adultas mayores, con enfermedades graves o con 

discapacidad; 

 Sean adultas mayores en condiciones de 

vulnerabilidad; 

 Hayan participado en el hecho condenado bajo 

presión, intimidación o coerción; o 

 Hayan cometido el hecho condenado, sometidas a un 

abuso de su vulnerabilidad. 
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Artículo 476.- Se impondrá de tres a seis años de prisión y de 

ochenta a trescientos días multa, al que posea algún narcótico de 

los señalados en la tabla, en cantidad inferior a la que resulte de 

multiplicar por mil las cantidades previstas en dicha tabla, sin la 

autorización correspondiente a que se refiere esta Ley, siempre y 

cuando esa posesión sea con la finalidad de comerciarlos o 

suministrarlos, aún gratuitamente. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

Artículo 476.- Se impondrá de tres a seis años de prisión y de 

ochenta a trescientos días multa, al que posea algún narcótico de 

los señalados en la tabla, en cantidad inferior a la que resulte de 

multiplicar por mil las cantidades previstas en dicha tabla, sin la 

autorización correspondiente a que se refiere esta Ley, siempre y 

cuando esa posesión sea con la finalidad de comerciarlos o 

suministrarlos, aún gratuitamente. 

 

La pena prevista se podrá reducir hasta en una mitad en su 

límite mínimo y máximo cuando se trate de mujeres que 

cumplan con uno o varios de los siguientes factores de 

vulnerabilidad: 

 

a) Vivan en condiciones de pobreza y exclusión social; 

 

b) Estén embarazadas; 

 

c) Tengan hijos e hijas lactantes de hasta por lo menos dos 

años de edad; 

 

d) Sean las únicas o principales cuidadoras de menores de 

edad, adultas mayores, con enfermedades graves o con 

discapacidad; 

 

e) Sean adultas mayores en condiciones de vulnerabilidad; 

 

f) Hayan participado en el hecho condenado bajo presión, 

intimidación o coerción; o 

 

g) Hayan cometido el hecho condenado, sometidas a un abuso 

de su vulnerabilidad. 
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CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

Artículo 52.- El juez fijará las penas y medidas de seguridad que 

estime justas y procedentes dentro de los límites señalados para 

cada delito, con base en la gravedad del ilícito, la calidad y 

condición específica de la víctima u ofendido y el grado de 

culpabilidad del agente, teniendo en cuenta: 

 

I.- a V.- … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI.- El comportamiento posterior del acusado con relación al 

delito cometido; y 

 

Artículo Tercero. Se adiciona una fracción VIII al artículo 52; se 

reforma el inciso b) del artículo 85; se adicionan dos párrafos al 

artículo 193 del Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 52.- El juez fijará las penas y medidas de seguridad que 

estime justas y procedentes dentro de los límites señalados para 

cada delito, con base en la gravedad del ilícito, la calidad y 

condición específica de la víctima u ofendido y el grado de 

culpabilidad del agente, teniendo en cuenta: 

 

I.- La magnitud del daño causado al bien jurídico o del peligro a 

que hubiere sido expuesto; 

 

II.- La naturaleza de la acción u omisión y de los medios 

empleados para ejecutarla; 

 

III.- Las circunstancias de tiempo, lugar, modo u ocasión del 

hecho realizado; 

 

IV.- La forma y grado de intervención del agente en la comisión 

del delito; 

 

V.- La edad, la educación, la ilustración, las costumbres, las 

condiciones sociales y económicas del sujeto, así como los 

motivos que lo impulsaron o determinaron a delinquir. Cuando el 

procesado perteneciere a algún pueblo o comunidad indígena, se 

tomarán en cuenta, además, sus usos y costumbres; 

 

VI.- El comportamiento posterior del acusado con relación al 

delito cometido; 
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VII.- Las demás condiciones especiales y personales en que se 

encontraba el agente en el momento de la comisión del delito, 

siempre y cuando sean relevantes para determinar la posibilidad 

de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Artículo 85. No se concederá la libertad preparatoria a: 

 

I. Los sentenciados por alguno de los delitos previstos en este 

Código que a continuación se señalan: 

 

a) … 

 

b) Contra la salud, previsto en el artículo 194, salvo que se trate 

de individuos en los que concurran evidente atraso cultural, 

aislamiento social y extrema necesidad económica; y para la 

modalidad de transportación, si cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 84 y 90, fracción I, inciso c), para lo 

 

VII.- Las demás condiciones especiales y personales en que se 

encontraba el agente en el momento de la comisión del delito, 

siempre y cuando sean relevantes para determinar la posibilidad 

de haber ajustado su conducta a las exigencias de la norma; y 

 

VIII. Cuando se trate de personas que son las únicas o 

principales cuidadoras de menores de edad, adultas mayores, 

con enfermedades graves o con discapacidad, el juez tendrá la 

obligación de imponer la medida menos lesiva para el 

bienestar, la seguridad y los cuidados de estas personas y de 

argumentar su decisión. 

 

Asimismo, deberá considerar la información con que se cuente 

o que se proporcione sobre la situación que guardan las 

personas dependientes de la persona imputada e incluir esta 

información en la argumentación acerca de la menor 

afectación de la sentencia impuesta. 

 

Artículo 85. No se concederá la libertad preparatoria a: 

 

I. Los sentenciados por alguno de los delitos previstos en este 

Código que a continuación se señalan: 

 

a) … 

 

b) Contra la salud, previsto en el artículo 194, salvo que se trate 

de individuos en los que concurran evidente atraso cultural, 

aislamiento social y extrema necesidad económica; y para la 

modalidad de transportación, si cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 84 y 90, fracción I, inciso c), para lo 
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cual deberán ser primodelincuentes, a pesar de no hallarse en los 

tres supuestos señalados en la excepción general de este inciso; 

 

 

 

 

c) a l) … 

 

II. a IV. … 

 

Artículo 193.- Se consideran narcóticos a los estupefacientes, 

psicotrópicos y demás sustancias o vegetales que determinen la 

Ley General de Salud, los convenios y tratados internacionales de 

observancia obligatoria en México y los que señalen las demás 

disposiciones legales aplicables en la materia. 

 

… 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

… 

cual deberán ser primodelincuentes, a pesar de no hallarse en los 

tres supuestos señalados en la excepción general de este inciso; y 

cuando se trate de personas que son las únicas o principales 

cuidadoras de menores de edad, adultas mayores, con 

enfermedades graves o con discapacidad. 
 

Incisos c) al l) … 

 

Fracciones II a la IV … 

 

Artículo 193.- Se consideran narcóticos a los estupefacientes, 

psicotrópicos y demás sustancias o vegetales que determinen la 

Ley General de Salud, los convenios y tratados internacionales de 

observancia obligatoria en México y los que señalen las demás 

disposiciones legales aplicables en la materia. 

 

Para los efectos de este capítulo, son punibles las conductas que 

se relacionan con los estupefacientes, psicotrópicos y demás 

sustancias previstos en los artículos 237, 245, fracciones I, II, y III 

y 248 de la Ley General de Salud, que constituyen un problema 

grave para la salud pública. 

 

El juzgador, al individualizar la pena o la medida de seguridad a 

imponer por la comisión de algún delito previsto en este capítulo, 

tomará en cuenta, además de lo establecido en los artículos 51 y 

52, la cantidad y la especie de narcótico de que se trate, así como 

la menor o mayor lesión o puesta en peligro de la salud pública y 

las condiciones personales del autor o participe del hecho o la 

reincidencia en su caso. 
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… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los narcóticos empleados en la comisión de los delitos a que se 

refiere este capítulo, se pondrán a disposición de la autoridad 

sanitaria federal, la que procederá de acuerdo con las 

disposiciones o leyes de la materia a su aprovechamiento lícito o a 

su destrucción. 

 

Tratándose de instrumentos y vehículos utilizados para cometer 

los delitos considerados en este capítulo, así como de objetos y 

productos de esos delitos, cualquiera que sea la naturaleza de 

dichos bienes, se estará a lo dispuesto en los artículos 40 y 41. 

Para ese fin, el Ministerio Público dispondrá durante la 

averiguación previa el aseguramiento que corresponda y el 

destino procedente en apoyo a la procuración de justicia, o lo 

solicitará en el proceso, y promoverá el decomiso para que los 

bienes de que se trate o su producto se destinen a la impartición de 

justicia, o bien, promoverá en su caso, la suspensión y la 

privación de derechos agrarios o de otra índole, ante las 

autoridades que resulten competentes conforme a las normas 

aplicables. 

 

Para la individualización de la pena también deberá tomarse 

en cuenta si se trata de personas que: 

 

 Vivan en condiciones de pobreza y exclusión social; 

 Sean las únicas o principales cuidadoras de menores de 

edad, adultas mayores, con enfermedades graves o con 

discapacidad; 

 Sean adultas mayores en condiciones de 

vulnerabilidad; 

 Sean mujeres embarazadas; 

 Sean mujeres que tengan hijos e hijas lactantes de 
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 Sin correlativo vigente 

hasta por lo menos dos años de edad; 

 Sean mujeres que hayan participado en el hecho 

condenado bajo presión, intimidación o coerción; o 

 Sean mujeres que hayan cometido el hecho condenado, 

sometidas a un abuso de su vulnerabilidad. 

 

Asimismo, las penas previstas en este capítulo se podrán 

reducir hasta en una mitad en su límite mínimo y máximo 

cuando se trate de mujeres que cumplan con uno o varios de 

los siguientes factores de vulnerabilidad: 

 

 Vivan en condiciones de pobreza y exclusión social; 

 Estén embarazadas; 

 Tengan hijos e hijas lactantes de hasta por lo menos 

dos años de edad; 

 Sean las únicas o principales cuidadoras de menores de 

edad, adultas mayores, con enfermedades graves o con 

discapacidad; 

 Sean adultas mayores en condiciones de 

vulnerabilidad; 

 Hayan participado en el hecho condenado bajo 

presión, intimidación o coerción; o 

 Hayan cometido el hecho condenado, sometidas a un 

abuso de su vulnerabilidad. 
 

 

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL 

 

 

 

 

Artículo Cuarto. Se reforma la fracción I del artículo 5; se 

reforma y adiciona el artículo 10; se adiciona un inciso I a la 

fracción I del artículo 27; se reforma la fracción I del artículo 36; 

se reforma el artículo 144 de la Ley Nacional de Ejecución Penal, 

para quedar como sigue: 
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Artículo 5. Ubicación de las personas privadas de la libertad 

en un Centro Penitenciario 

Los Centros Penitenciarios garantizarán la separación de las 

personas privadas de la libertad, de conformidad con lo siguiente: 

 

I. Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de 

los destinados a los hombres; 

 

II. a IV. … 

 

… 

 

 

Artículo 10. Derechos de las mujeres privadas de su libertad 

en un Centro Penitenciario 

Además de los derechos establecidos en el artículo anterior, las 

mujeres privadas de la libertad tendrán derecho a: 

 

I. a VIII. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 5. Ubicación de las personas privadas de la libertad 

en un Centro Penitenciario 
Los Centros Penitenciarios garantizarán la separación de las 

personas privadas de la libertad, de conformidad con lo siguiente: 

 

I. Las mujeres procesadas y sentenciadas estarán en lugares 

separados de los destinados a los hombres; 

 

Fracciones II a la IV … 

 

… 

 

 

Artículo 10. Derechos de las mujeres privadas de su libertad 

en un Centro Penitenciario 
Además de los derechos establecidos en el artículo anterior, las 

mujeres privadas de la libertad tendrán derecho a: 

 

I. La maternidad y la lactancia; 

 

II. Recibir trato directo de personal penitenciario de sexo 

femenino, específicamente en las áreas de custodia y registro. 

Tratándose de la atención médica podrá solicitar que la examine 

personal médico de sexo femenino, se accederá a esa petición en 

la medida de lo posible, excepto en las situaciones que requieran 

intervención médica urgente. Si pese a lo solicitado, la atención 

médica es realizada por personal médico de sexo masculino, 

deberá estar presente un miembro del personal del Centro 

Penitenciario de sexo femenino; 
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III. Contar con las instalaciones adecuadas y los artículos 

necesarios para una estancia digna y segura, siendo prioritarios los 

artículos para satisfacer las necesidades de higiene propias de su 

género; 

 

IV. Recibir a su ingreso al Centro Penitenciario, la valoración 

médica que deberá comprender un examen exhaustivo a fin de 

determinar sus necesidades básicas y específicas de atención de 

salud; 

 

V. Recibir la atención médica, la cual deberá brindarse en 

hospitales o lugares específicos establecidos en el Centro 

Penitenciario para tal efecto, en los términos establecidos en la 

presente Ley; 

 

VI. Conservar la guardia y custodia de su hija o hijo menor de tres 

años a fin de que pueda permanecer con la madre en el Centro 

Penitenciario, de conformidad a las disposiciones aplicables; 

 

VII. Recibir la alimentación adecuada y saludable para sus hijas e 

hijos, acorde con su edad y sus necesidades de salud con la 

finalidad de contribuir a su desarrollo físico y mental, en caso de 

que permanezcan con sus madres en el Centro Penitenciario; 

 

VIII. Recibir educación inicial para sus hijas e hijos, vestimenta 

acorde a su edad y etapa de desarrollo, y atención pediátrica 

cuando sea necesario en caso de que permanezcan con sus madres 

en el Centro Penitenciario, en términos de la legislación aplicable; 
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IX. Acceder, a los medios necesarios que les permitan a las 

mujeres con hijas e hijos a su cargo adoptar disposiciones 

respecto a su cuidado. 

 

 

 

Para el caso de las mujeres que deseen conservar la custodia de la 

hija o el hijo menor de tres años, durante su estancia en el Centro 

Penitenciario y no hubiera familiar que pudiera hacerse 

responsable en la familia de origen, la Autoridad Penitenciaria 

establecerá los criterios para garantizar el ingreso de la niña o el 

niño. 

 

 

 

Se notificará a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes o a sus equivalentes en las entidades 

federativas; 

 

X. a XI. … 

 

… 

 

Para los efectos de las fracciones I y IV de este artículo, las 

mujeres en reclusión podrán conservar la custodia de sus hijas e 

hijos en el interior de los Centros Penitenciarios. La Autoridad 

Penitenciaria, atendiendo el interés superior de la niñez, deberá 

emitir el dictamen correspondiente. 

 

 

 

IX. Acceder, a los medios necesarios que les permitan a las 

mujeres con hijas e hijos a su cargo adoptar disposiciones 

respecto a su cuidado, incluyendo la suspensión de la reclusión 

por medio de resolución judicial por el tiempo que sea 

necesario. 

 

Para el caso de las mujeres que deseen conservar la custodia de la 

hija o el hijo menor de tres años, nacido antes o durante su 

internamiento, durante su estancia en el Centro Penitenciario y 

no hubiera familiar que pudiera hacerse responsable en la familia 

de origen, la Autoridad Penitenciaria establecerá los criterios para 

garantizar el ingreso de la niña o el niño. Éstos tendrán que ser 

sometidos a la aprobación y revisión periódica por parte del 

juez de ejecución. 
 

 

 

 

 

X y XI … 

 

… 

 

Para los efectos de las fracciones I y IV de este artículo, las 

mujeres en reclusión podrán conservar la custodia de sus hijas e 

hijos en el interior de los Centros Penitenciarios hasta los tres 

años de edad. El juez de ejecución, atendiendo el interés 

superior de la niñez, deberá emitir el dictamen 

correspondiente. La mujer privada de la libertad, o las 

personas designadas por ella, podrán solicitar un dictamen 

independiente. 
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Si la hija o el hijo tuviera una discapacidad, se podrá solicitar a la 

Autoridad Penitenciaria la ampliación del plazo de estancia al 

cuidado de la madre. En todo caso, se resolverá ponderando el 

interés superior de la niñez. 

 

 

 

… 

 

… 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

En el supuesto en el que las Autoridades determinen el traslado de 

una mujer embarazada o cuyos hijas o hijos vivan en el Centro 

Penitenciario con ella, se garantizará en todo momento el interés 

superior de la niñez. 

 

Las disposiciones aplicables preverán un régimen específico de 

visitas para las personas menores de edad que no superen los diez 

años y no convivan con la madre en el Centro Penitenciario. Estas 

visitas se realizarán sin restricciones de ningún tipo en cuanto a 

frecuencia e intimidad, y su duración y horario se ajustarán a la 

organización interna de los Centros. 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

Si la hija o el hijo tuviera una discapacidad, o si no existieran 

condiciones de separación que garanticen una vida segura y 

digna para el niño o la niña en el exterior, se podrá solicitar al 

juez de ejecución la ampliación del plazo de estancia al 

cuidado de la madre. En todo caso, se resolverá ponderando el 

interés superior de la niñez. 

 

… 

 

… 

 

No se podrá trasladar a una mujer embarazada o cuyas hijas 

o hijos vivan en el Centro Penitenciario con ella o en lugares 

cercanos. 

 

El traslado sólo procederá de ser solicitado por la mujer y se 

otorgará o negará de conformidad con el interés superior de 

la niñez y los derechos reproductivos de la mujer por medio 

de resolución judicial. 

 

Las disposiciones aplicables preverán un régimen específico de 

visitas para las personas menores de edad que no superen los diez 

años y no convivan con la madre en el Centro Penitenciario. Estas 

visitas se realizarán sin restricciones de ningún tipo en cuanto a 

frecuencia e intimidad, y su duración y horario se ajustarán a las 

necesidades de las niñas y los niños y a las posibilidades de las 

familiares o instituciones a cargo de ellos. 

 

No se podrá impedir el ingreso de alimentos de niños y niñas 

de hasta los tres años de edad. 

 



 
 

 25 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

Artículo 27. Bases de datos de personas privadas de la libertad 

La Autoridad Penitenciaria estará obligada a mantener una base 

de datos de personas privadas de la libertad con la información de 

cada persona que ingrese al sistema penitenciario, de conformidad 

con lo establecido en el Sistema Único de Información Criminal, 

definido en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. La Autoridad Penitenciaria deberá mantener también un 

expediente médico y un expediente único de ejecución penal para 

cada persona que ingrese al sistema penitenciario, de acuerdo con 

lo siguiente: 

 

I. La base de datos con registros de personas privadas de la 

libertad contendrá, al menos, la siguiente información y se 

repetirá para cada ingreso a un Centro Penitenciario: 

 

A. a G. … 

 

H. Las variables del expediente de ejecución que se definen en la 

fracción III. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

En la zona de visita para niños y niñas el personal de 

seguridad y custodia no desplegará sus armas y se mantendrá 

suficientemente alejado para no intimidar a la niñez. 

 

Artículo 27. Bases de datos de personas privadas de la libertad 
La Autoridad Penitenciaria estará obligada a mantener una base 

de datos de personas privadas de la libertad con la información de 

cada persona que ingrese al sistema penitenciario, de conformidad 

con lo establecido en el Sistema Único de Información Criminal, 

definido en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. La Autoridad Penitenciaria deberá mantener también un 

expediente médico y un expediente único de ejecución penal para 

cada persona que ingrese al sistema penitenciario, de acuerdo con 

lo siguiente: 

 

I. La base de datos con registros de personas privadas de la 

libertad contendrá, al menos, la siguiente información y se 

repetirá para cada ingreso a un Centro Penitenciario: 

 

A a la G 

 

H. Las variables del expediente de ejecución que se definen en la 

fracción III; y 

 

I. Los nombres, edad, domicilio y régimen de custodia de las y 

los niños que viven en el exterior del Centro Penitenciario. 

 

Los datos serán protegidos por las leyes de protección de 

datos correspondientes 
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Esta base de datos deberá servir a la Autoridad Penitenciaria 

para garantizar que la duración y condiciones de la privación de 

la libertad sean conforme a la ley. Existirá una versión pública de 

la base de datos para atender el Sistema de Información 

Estadística Penitenciaria; 

 

II. a V. … 

 

Artículo 36. Mujeres privadas de la libertad con hijas o hijos 

Las mujeres privadas de la libertad embarazadas deberán contar 

con atención médica obstétrico-ginecológica y pediátrica, durante 

el embarazo, el parto y el puerperio, el cual deberá realizarse en 

hospitales o lugares específicos establecidos en el Centro 

Penitenciario cuando cuenten con las instalaciones y el personal 

de salud especializado. En caso de no contar con las instalaciones 

o con personal médico y que la condición de salud de la mujer o 

del producto de la concepción requieran de atención, ésta se 

garantizará en instituciones públicas del Sector Salud. 

 

… 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fracciones II a la IV … 

 

Artículo 36. Mujeres privadas de la libertad con hijas o hijos 

Las mujeres privadas de la libertad embarazadas deberán contar 

con atención médica obstétrico-ginecológica y pediátrica, durante 

el embarazo, el parto y el puerperio, el cual deberá realizarse en 

hospitales o lugares específicos establecidos en el Centro 

Penitenciario cuando cuenten con las instalaciones y el personal 

de salud especializado. En caso de no contar con las instalaciones 

o con personal médico y que la condición de salud de la mujer o 

del producto de la concepción requieran de atención, ésta se 

garantizará en instituciones públicas del Sector Salud. 

 

En los casos de nacimiento de hijas e hijos de mujeres privadas de 

la libertad dentro de los Centros Penitenciarios, queda prohibida 

toda alusión a esa circunstancia en el acta del registro civil 

correspondiente. 

 

Las hijas e hijos de las mujeres privadas de la libertad, que 

nacieron durante el internamiento de estas, podrán permanecer 

con su madre dentro del Centro Penitenciario durante las etapas 

postnatal y de lactancia, o hasta que la niña o el niño hayan 

cumplido tres años de edad, garantizando en cada caso el interés 

superior de la niñez. 
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Las mujeres privadas de la libertad con hijas o hijos, además de 

los derechos humanos reconocidos tendrán derecho a lo siguiente: 

 

I. Convivir con su hija o hijo en el Centro Penitenciario hasta que 

cumpla los tres años de edad. 

 

Para otorgar la autorización para que la niña o el niño permanezca 

con su madre, la Autoridad Penitenciaria velará en todo momento 

por el cumplimiento del interés superior de la niñez. 

 

Se notificará a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes o a sus equivalentes en las entidades 

federativas. 

 

 

Si la hija o el hijo tuviera una discapacidad que requiriera los 

cuidados de la madre privada de la libertad, si esta sigue siendo 

la única persona que pueda hacerse cargo, se podrá solicitar la 

ampliación del plazo de estancia al Juez de Ejecución, quien 

resolverá ponderando el interés superior de la niñez. 

 

II. a IV. … 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

Las mujeres privadas de la libertad con hijas o hijos, además de 

los derechos humanos reconocidos tendrán derecho a lo siguiente: 

 

I. Vivir con su hija o hijo en el Centro Penitenciario hasta que 

cumpla los tres años de edad. 

 

Para otorgar la autorización para que la niña o el niño permanezca 

con su madre, el juez de ejecución velará en todo momento por el 

cumplimiento del interés superior de la niñez. 

 

Se notificará a la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, 

Niños y Adolescentes, a la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos y al Instituto Nacional de las Mujeres o a sus 

equivalentes en las entidades federativas. 

 

Si la hija o el hijo tuviera una discapacidad, o si no existieran 

condiciones de separación que garanticen una vida segura y 

digna para el niño o la niña en el exterior, se podrá solicitar la 

ampliación del plazo de estancia al Juez de Ejecución, quien 

resolverá ponderando el interés superior de la niñez. 

 

II a la IV … 

 

… 
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… 

 

Artículo 144. Sustitución de la pena 

El Juez de Ejecución podrá sustituir la pena privativa de la 

libertad por alguna pena o medida de seguridad no privativa de la 

libertad, previstas en esta Ley cuando durante el periodo de 

ejecución se actualicen los siguientes supuestos: 

 

I. Cuando se busque la protección de las hijas e hijos de personas 

privadas de la libertad, siempre que éstos sean menores de 12 

años de edad o tengan una condición de discapacidad que no les 

permita valerse por sí mismos. Esto cuando la persona privada de 

la libertad sea su cuidadora principal o única cuidadora, de 

acuerdo con lo dispuesto en esta Ley. 

 

II. … 

 

III. Cuando esta fuere innecesaria o incompatible con las 

condiciones de la persona privada de la libertad por senilidad, 

edad avanzada, o su grave estado de salud, en los casos regulados 

en la legislación penal sustantiva, de acuerdo con las reglas de 

competencia establecidas en esta Ley. 

 

IV. … 

 

En todos los casos a que se refiere este artículo se considerará el 

interés superior de la niñez y en su caso se tomará en cuenta la 

opinión de las personas menores de 12 años o con discapacidad 

afectadas, atendiendo su grado de desarrollo evolutivo o 

cognitivo, o en su caso, el grado de discapacidad. 

 

 

 

Artículo 144. Sustitución de la pena 

El Juez de Ejecución podrá sustituir la pena privativa de la 

libertad por alguna pena o medida de seguridad no privativa de la 

libertad, previstas en esta Ley cuando durante el periodo de 

ejecución se actualicen los siguientes supuestos: 

 

 Cuando se busque la protección de las hijas e hijos de 

personas privadas de la libertad, siempre que éstos 

sean menores de edad o tengan una condición de 

discapacidad que no les permita valerse por sí mismos. 

Esto cuando la persona privada de la libertad sea su 

cuidadora principal o única cuidadora, de acuerdo con lo 

dispuesto en esta Ley. 

 … 

 Cuando esta fuere innecesaria o incompatible con las 

condiciones de la persona privada de la libertad por 

senilidad, edad avanzada, estado de embarazo, 

discapacidad o su grave estado de salud, en los casos 

regulados en la legislación penal sustantiva, de acuerdo 

con las reglas de competencia establecidas en esta Ley. 

 … 

 

 

En todos los casos a que se refiere este artículo se considerará el 

interés superior de la niñez y en su caso se tomará en cuenta la 

opinión de las personas menores de dieciocho años o con 

discapacidad afectadas, atendiendo su grado de 

desarrollo emocional y cognitivo, o en su caso, el grado de 

discapacidad. 
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… 

… 

 

 

… 

… 

 

 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


